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SEGUNDO PERIODO. 

DISDB U.S DOCB TABLAS BAST.l CICBROI{. 

CAPITULO PRIMERO. 

BIITOBl.l DI L.!.8 FIJtjTES. 

S- CLV. Decadencia del Patriciado. 

Antes de examinar las distintas fuentes , es indispensa
ble trazar un cuadro rápido de la historia romana, mirada 
solamente respecto á la influencia que los sacesos han d~ 
bido ejercer en la legislacion. Considerada bajo este ponto 
de vista, et saceso mas importante del periodo de qne n
mos á ocuparnos ahora es la decadencia del Patriciado. 
FAta, que empezó inmediatamente despnes de la promalga
cion de 111! Doce Tablas -, foé el resultado de la abrogacion 
de la antigua costumbre que probibia las alianza! entre los 
dos órdenes, se efectuó gradualmente. No llegó á ser com
pleta sino en el corso del periodo siguiente. So efecto prin
cipal foé disminuir de un modo considerable la importan
cia del derecbo de ciudadanfa. Una circunstancia, poco 
atendida generalmente, me parece que contribuye de oo 
modo poderOBO á acelerar esta decadencia : hablo de la es-
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tincion de las c1uiu patricilJA (1). Ls historia de todos los 
pueblos nos enseña qne la rama masculina, único sosten 
de toda casa, acaba siempre por estinguirse al cabo de cier
to espacio de tiempo, euya dnracion varía en razon de 
circunstancias accesorias. Esta estincion , en verdad , no 
estaba favorecida en Roma por el derecho de primoge
nitura desconocido en ella, ni tampoco por el ·celibato; pe
ro sí de un modo notable por las gu1rrás continuas y la 
disolucion de las costumbres(§. XXXV, nota 1), que hacia 
considerar el matrimonio oomo nna carga posada. · En ver
dad, la adopcion presen\~baun_ medio fácil de nentrali'zar 
los efectos de esta estiocion; mas parece que el mismo es
píritu de casta que colocaba á los Patricios á tan grao dis
tancia de los demás Romanos I les i11spir¡ba mucha repug
nancia á aprovecharse con frecuencia de este recurso que 
les concedía el derecho civil, SQJ>re todo cuando la adop
cion babia de dar por resultado que un Plebeyo entrára en 
la clase patricia(§. LXXII) .' Acaso procediera tambien so 
repugnancia del temor de que el culto privado (sacra) pa
sase á otra_ familia, -, es sabido que ,o los otros casos que 
no fueran la adopeioo, era mocho mas fácil evitar esta tras
lacion. De abí resulta que esta estincion debió tener una 
inlluencia oolabl~ en todo lo relativo al eolio, y por con
secuencia que debió ejercer' una no menor en el derecho 
tiwil. La rel;lcion otras veces general de lo~. Plebeyos COII 
los Patricios , los primeros en cualidad de Clí~tea , y !QI! 
segu11dos eomo Patrono¡, llegó á cesar en la misma. prqpor• 
cion que ,e estingoian sucesivam!lllle los an\iguos pal.l'onlll!; 
y desde esta época se multiplicó de una manera sensible el 
número de )lomaoos que no habían tenido jamás palrooo. 

,1) T;k:ito ( An,u,I. 11, !U) dice que 4Utdahao ya pecas familia, de los majo-
n,,. J mi,wnuR 1c•Jium eo lien:ipo del emperador Claudi.o. q 

¡ . 
S, CLVI. Marcha gradual dt Mte ea111iio. 

111 earácter de los Romanos era tito poeo dispuesto , 11'· 
ra revoluciQoes súbitas, que ma, liieD duraroD aig\0& q,e 
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dos l¡ls diversas formas de su eonsli1ucion polílica: Asi nq 
habría razonen considerar el año .187 eo q11e se ~ió por 
primera vez un Plebeyo cubierto de la púrpua consular,' 
cemo el principio de un~ era nueva que se abrió en favor 
del0& Plebeyos. Dos motivos se oponen á esta opiuion: pri
mero, el que ~n anterioridad á esta época babian Il~ado 
los Plebeyos á ejercer.bajo otros nombres (Tribuni militu111 
OOflllllan potutalt) el poder soberano; segando, que pre
cisamente se crearon en este mismo año nueva& magistra
turas, una de las cuales se re.servó en uu principio esclosi
nmente á los Patticios •. La primera de ellas fué la de Pre- , 
tor, que era en cierto modo un tercer cónsul (collega con-
111lum), á la verdad inferior en poder, y sometido á la auto
ridad de los otros dos ( 1 ). Sus funciones ronsistian on ad
ministrar justicia; lo cual le hace representar no papel tao 
importante en la jurisprudencia romana. lilas larde se crea-' ,. 
ro11 los Ediles semejantes á los grandes magistrados (.Edi-
les cun1lu). Esta iustitucion no deja de ser interesante pa• 
ra la historia de la legislacion, no solo porque uno de ellos 
F!nio, se ha hecho célebre para siempre, sino aun por: 
que su inspeceion . &obre la policía prestó una DDeva fuente 
ba&t111111l fecunda para el derecho romano. 

• 
(1) Lo que prueba que el Pretor no era semejaote á 101 f.ónsules es que los· 

Plebefos no bubietaD cons,olldo ouoca en que uoa de Ju prl111eras' dlgniclades 1· 

4'11 Estadq fuese re~rvida eiClusivameote para los Patricios, a CIIJO alflDce 
e!tarla e11tonce1 ~lr~ogir la autoridad de tos Cón.sules plebeJOI. Este moü,o,• 
en ~rded, º? n.bs11ti~ en lo tacesl,o; peto eatoaces hacia ya largo tiempo ,e 
blbl;" cootraido iel llábito de JBirar como invariable el 0&huero de l01 Céo111let 
tal ,ez solamente 4 causa de ta coofu1ion que buhiera lntroducillo el principio -rl• en la dalgnacion ele los llllo1, miealffl q,,e o!I de loo - por 
ol coa&r.ario, estaba sujeto 4 nril.cioDeS. ' , 

S- CLVII. Dominacion ,obre la · 11alia . . ,, 
,• Desde esta época tuvieron las familias plebeyas el me
dio de ilostrane tambien (nobila}, otupando las grandes 
clipidades dél Esta~o; J las que llegaron á coaaeguirlo Mi , 
apraartm11111I momento' hacer causa COIDUD llOll ·1o. Pa-
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q11e se llamó Deruho de ge11t,s (Jm genlium), no tardó 
tampoco ea ejercer una granda inffuenci& sobre el derecho 
roma·no. • 

(1) Se da á esta frase muchas veces la intcrpretacion de que este Prttor ejer .. 
cía sus funciones únicamenle cuando una de las partes era un Romaoo y la otra 
un extranjero; poco ma& ó meaos como hay en Alemania tribunales parlicula
res llamados tribuna/el ~.-r:tranjeros (Cast-Gerichte), y en Joglaterra Jurados de 
medietate lint:Utt, para decidir las diferencias que se susciten entre individuos 
de diferente nacion. Pero esta frase puede significar igualmente, que el Pretor 
administraba justicia, ya entre los Romanos, ya entre los que no Jij eran. La 
l,z de Calli• cisalpina dice asi (cQl. 1. l. 24 y 34.): Is qui Rom~ in.ter pertgri
nosjuJ dicet, sin pronunciar la palabra ciudadanos (cives), Pomponio (1, 28) 
dice igualmente: Plrirumque inter peregrinos ju1 dicebat. 

§. CLJX. Discusiones intestina!. 

Sin embargo, ni por la elevacion de algunas familias 
plebeyas, ñi por el engrandecimiento de la república se re
mediaba la designaldad de las fortnuas parlicolares y la 
siluacion doradera de los pobres, cuyo número, sobre lo
do á consecoencia de las manumisiones, se aumentaba dia
riamente, y formaba la mayor parte de los Plebeyos. Asi 
¡nachos Tribonos del pueblo se apresuraron á aprovechar
se de estas circunstancias, y no escasearon medio de con
ciliarse el favor de la multitud. Como mejor consiguieron 
este fin fué templando, al menos momentáneamente, el es
cesivo rigor de las relaciones entre un acreedor y sus den• 
dores. La severidad de la ejccucion forzosa sobre la per
sona del deudor fué abrogada por la LEY PETILLIA (1) u
PIRIA (§. CDXXVIII) y se tomó por pretesto qne un acree
dor babia abusado de aquella. Se prohibió cargar de pri
siones al deudor (necti) ; pero continuó permitiéndose al 
acreedor el conducirle á su casa (dmi) (2). Cuando se agi• 
tarou de nuevo estas coestioues importantes (§. L ), coaren
ta años despues de esta época(§. CDLXVII) , suscitaron la 
última gran revolueion , y por consecoencia la tercera re
tirada (secessio) del poeblo, qoe fué esta ve111l monte Jani
cnlo, soceso .cayos detalles nos son mas desconocidos de 
todos los de esta época (3). Sin embargo, á ju1gar por el 
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pequeño número de nociones que poseemos re.specto á él, 
tuvo resultadOB tan importante&, q os IICUO no .kay Jlll toda 
la historia romana una laguna qoe '8nto debamos desear 
que desaparezca un dia. Refiérese geoeraloiente, y no sin 
razon, al período que nos ocupa, la LEY HoaTE8su., que 
declaró obligatorios para todo el pueblo los Plebiscitos, 
pero tambieo los Senados-consultos (4). Rellérese á él 
igualmente, la LEY MA!NIA, que establecía que las eleccio-
nes hechas por el pueblo serían en adelante independientes· 
de la aprobacion ó desaprobacion del Senado (111 Se11atus 
in incertum comitiorum eventu»i (véll$8 antes,§. CXXX V) 
auctor ~eretJ; Teólllo coloca en la misma época la LEY 
AQUILIA, relativa á ciertos daüos atentatorios á la propiedad 
ó á los derechos de otro (ó) y al modo de proceder por 
manm injectio (§. CXXXII). En general se ba desc11idado 
demasiado la autoridad de este escritor sobre esta c11estieo, 
aooq11e sea muy posible que se haya cometido esta negli- • 
geocia por no haberle entendido ,(6). 
. (1) El nombre de familia, que se lee en mucha.o; medallas, prueba q11e csla 

ley se llamaha asi y no Ptetelia. 
(2' Péase Schrader (Civilistisclu:s Macazüi, tom. V, p. 18', 187) sobre el pa-

saje siguiente de Tilo Livio (8, 28): Yictum ca die ob impote11lt!ln injuriam 
unills irtgcflS vin.culiun fidei, j11ssiq11e consulet fen·c ad populum, ne quis, nisi 
11ui noxu11t muuisset, donec pa:na,n lueret, in compedibus aut in nu110 tt
ne~tt,r; pecunia: crcdito: (v. antes§. 122) bona debitoris, non corpus ofmoxiurn • 
,esset. lt• nexi soluti, ca11tum9ue ill posterom, ne necte~ntttr. 

(3) No poseemos el libro once de.Tito Ltvio, preclsameotc el que contiene la 
relacioo de estos sucesos; y para tener de ellos al menos alguna idea, uos ,·e
mos obligaJos á recurrirá Plioio, que habla de los mhmos incidentalmente en 
su Historia natural (16, 10). 

(f) . Yéase mas adelante el pasaje de Teófilo, tJUC refiero al habJar de Jo~ 
Senados-consul tos. 

(\) El primer capitulo castigaba la mu.erte dada li uo esclavo (1ervus) ó , 
una bestia domásüca (qt1adrupes pecu1), con una o:ulta igual al mas alto ,ator 
que hubiera tenido la cosa un aio antes. Solo ~abemos del segundo, que fué 
abrogado despuM, y que ,ersaba sobre una infinidad de objetos diferentes. Gayo 
IIOS dice (p. HI) que trataba del dallo que UD adstipulator causaba al dew(or 
r.etardafldo la deuda. El tercer capitulo se ocupaba de om11i rtliquo ·dam
no, 1 tomaba por tipo el áltlmo me~. 'tambien se ~ablaba en esta fer de la 
flOZa btliti" (t. ,1, Insrit. -1, 1). . 

(4) •• a. s.. ti, Teófilo ha recibido, bajo este punto de visl.a, como respecto¡¡ 
tan\os otros, reproches de que le ha disculpado muy bien su edittn' Rtiti. 
• preciso eGDTIDiri ea que el pasaje de los escolios., citado por e$le CICl'iLor, 
nada prueba pu~si,o ,¡ue ~o se lrala en él de la fuerza obligatoria de \os PJehir 
tllos, alao ello iiotl,o 4f"ell• ijeelslon del drd,. de los Pkhof"I; ·' , • 
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S, CLX.lll. Su ¡11puencia sobre el Derecho Romano. 

. . 
La administracion de las proviucias ocupa on lugar rm· 

portante en la historia del derecho romano , porque los 
ma"igtrados encargados de gobernarla, estaban frente de la 
ad;inistraeion de justicia y reunian en sí la autoridad que 
en Roma estaba dividida entre los Pretores y los EdileF, lo 
que significa en otros términos, que estaba obli~ado á ad
ministrar justicia entre los Romanos de su prov111c1a y_los 
que no lo eran. Esta circunstancia llegó á ser tanto mas im
portante cuanto que las colecciones en que ha llegado el 
derecho 'romano hasta nosotros, no han sido compuestas 
en la capital del imperio, sino en las provincias, y. encon
tramos en ellas vestigios de las diferencias que babia entre 

estas y la ciudad de Roma(!). 

(1) A. esto se refieren las palabras de Gayo: Fr. 32, pr. D. t, ~· Ju, quo urbs 
Jtoma- utitur que indicau un coulraste y no pueden ser cons1der~das_ como 
otro modo d¡ decir la fr~se ~igu.iente. ~d- quod morib~ et 3co3n):u::t~~e::!;;: 
tum est Puede citarse tamb1en este pasaJe (fr. Pi ,S- 3, · 2 , . 
ficri videmus • y otra multitud de ellos (Véase Ci'vilistitches Ma1azm, tom. 11, 

p . .,,:, . 

, bl aliados de la Italia llegan d str §. CL~tV. 1.,0S pue os 
RomaMs. 

Hácia el fin del segundo período (aiio 663 poco mas_~ 
menos), el derecho romano, propiamente dicho, estend10 
su imperio sobre un terreno mucho mas vasto. En esta épo• 
ca efectiva mente, y despues de una lucha menos lar~a que 
sangrienta' los primeros aliados de Roma' lo~ ha_b1tanles 
libres de la Italia, de esta porciou que no habrn_ sido co~
siderada jamás como una provincia en la acepc1on propia 
de la palabra, los pueblos, en fin, que babian_tomado una 
parte tan activa en las victorias antiguas y rec1entes,,y que 
estaban unidos por los lazos de la iangre con nn numero 
tan grande de familias romanas ( 1)' llegar~n á obtener el 
pleno é íntegro goce de los derechos de ciudadano Roma-
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no. Esta locha, primera guerra civil verdadera que estalló 
eot1111 los Romanos, llamada guerra de los aliados (bellum 
1ociale), para distinguirla de las que desolaron despues la 
república, terminó de un modo muy notable. No hubo tra
tado de paz, porque se consideró que no babia habido 
guerra entre pueblos independieotes; pero el pueblo Ro
mano dió muchas d_ecisiones (leges) por las que todos los 
habil:intes de los paises subleva.dos obtuvieron sucesha
menle el goce de los derechos que acababan de reivindicar, 
y por loa cuales habían tomado las armas. Les bastó para 
adquirir estos derechos declarar que estaban contentos con 
toda, las cláusulas particulares de estos diferentes actos, 
circunstancias que designaban los Romanos con esta frase: 
Si fundi facli essent, y que se espresaríao entre los moder
nos por la de adoptar la conslitucion. 

(1) Un gran número de estas ciudades ó comarcas babia obtenido el 11:'onnu

hium, una multitud ~e sus ciudadanos babian llega.do á ser Romanos, 1lnal
me1te, los fundadores de muchas ciudades eran verdaderos Romanos, á quienes 
l.a pobreza solamente babia decidido en otro liempo á abdicar su calidad, coa-
1iotlendo en aceptar las tierras qoe se les ofrecian en una colonia, CUJOS ba
bitaote1 110 eran llamados i. gozar de otros dere~bos que los de los Latinos 
(t. Jte). Bar, pues, mucha analogía entre esta lucha, y la menos sangrienta en 
nrclad, que habla sostenido otras veces el pueblo contra los Patricios, J en 
que estos se Yieron precisados igualmente á ceder. Hay, no obstante, la dile-
reacia de que en el presente caso, pretendian consenar loa Plebeyos el goce 
eselusi,o basta entonces para los solos Romanos, de su antiguo derecho, mlen-
tras que otra, veces eran los Patricio• aolos los que hablan sostenido semejante 
preteasíon, A.si dice Claudio coq razon (TA.c.Ann, 111 24): Plebeii mqiltn,tu, 
post PAlricios, Latinos polt Ptebeios, caterarum ltalur genlium po1t Lalinot, 

s. CLXV. Plebiscitos sobre este p1111to. 

Hemos hablado antes (S. IV) de dos monument011 anti" 
guos (la Tabll de Heraclea y la ley de la Galia cisalpina) 
. ' mnguoo de los cuales nos representa en verdad, eegun los 

fragmentos que de ellos nos quelfao , la mayor parte. del 
Plebiscito que cada cual estaba destinado á conservar, pero 
no obstante son de grao importancia. Tienen una muy 
1upl'rior á todas las demás fueotea de los difereoteaeseritos 
de que aacamos el conocimiento del !ferecho rollllllO. Na-
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die duda q11e uno de dichos mon11meoto el PlebiSl!ito para 
la Galia cisalpiHa, en que se babia tambieo de una.lt:1 
RUBBL\, relativa á la misma provincia, 1\) es tambien á la 
materia de que nos ocupamos. No hay la mi8ma certeza en. 
cuanto al otro Plebiscito, auoq11e sea relativo igualmente 
á nna comarca de 1¡¡ baja Italia ó de la Gran Grecia. Lo 
qne dió motiYo á dudar, íué que versa tambien sobre una 
multitud de objetos enteramente estrados al de que se tra, 
ta, asi, por ejemplo, s& babia en él de la policía de lu car 
lles en el interior de Roma. Esta policía era difícil de imi
tar en laa ciudades pequeiias; pero no se podia abandonar 
tampoco al arbitrio de sus habitantes. La solucion de esta 
cueslion acaso dependería de saber si los derechos Y debe
res estaban fijados en los decretos de reuoion de un. modo 
diferente, segun que el habitante de la provincia, reunida 
1e trasladaba á Roma, ó permanecía en su patria. 

5. CLXVI. Fuentes nuevas del derecho. 

Pueden clasificarse en dos clases ó séríes principales, á 
saber: legislacion positiva y derecho cOflsuetudinario, todas 
las nuevas fuentes de de}echo de esta época (1). De estas 
dos clases, la primera que indico es, si no la mas fecunda, 
al menos la mas cierta. Pertenecen á la legíslacion posili
va: 1. • los PLEBISCITOS comprendiendo en ellos las decisio
nes de la Plebs; 2.' los SENADOs-CONsUL10s. 

El derecho consuetudinario comprende: 1 .• el DERECHO 
PRETORIANO, as decir, el qne ha nacido de los edictos ú or
denanzas de los magistrados; 2.0 el DERECHO ROMANO in
troducido, por los juriseonsultos (2). Sin embargo, en 
cuanto al Del'8Cbo pretoriano , como as preciso convenir 
en que debe sn orí gen á una especie de legi8laeion anterior, 
debería bajo este concept4 ser noa clase ,intet;media entre 
}n.dOB apresadas. Se tleoe11 ideas. casi enteraJ11entofal111 
de eetae enatro especies de fuentes, . por ejemplo, muy. favo-
rahlea á las uru y mny malas en ,cuanto á las ~s 
11111. r.. ,erdad \ !in embargo , qoe estui~cia no 
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ha impedido qne ae hayan decidido jualamente cierta& cues
tiones particalares sobre esta materia, entre otru algunas de 
las que conciernen á las Leye.1 (3). No e,. raro., qne ea
eriteres dispuestos en teoría á adoptar laa ideas mas jo&ta 
sobre tal ó cual objeto dado, se dejen arrastrar, cuando se 
trata de hacer su aplicacion 'á ideas erróneas eolio á eon~ 
880Dencia dt,. nn mal hábito, Finalmente, lo qne nos impor• 
ta ,adquirir ugon la naturalfza de los únicos datos de que 
dleponemO!l, son las nociones mas generalas: Solamente los 
Pli,biscitos prestan materia á oheervaciones detalladu, 
mientras.que no J!Olleemos ningunas sobre los Senados-con•. 
snltos dadoa en el curso de aste período. Por último, nos es 
imposible establecer lo qoe Leiboits llamaba Hi&toria inle•· 
rior dtl · dtrtcAo (S. II, nota 1), ea decir, determinar qué 
magistra~o 6 jurisconsulto fué el primero en poner en vi
gor tal ó eual miixima. 

' ' (1) ·aceron apresa esta idea del modo siguiente (de Oral. t,' n): Sil e"lo 
in Jure t:hlli lnis hk, leKilimte atque usitattZ in rel>tu causisque ciPimn ~,,. 
6üifa!:4. con.s4r,afio. . 

(t) Vale mas referirá contiouacion el pasaje de dceron (Top. 5): De,ftnitio
.,, alla nmtpartitlonlUII •• , ut, Ji quU jut c/tvlle dicat itl eSJd, fUód i1& 1,,;1,,u, 
leJ}lltUl-consullis, rduJ judicatlJ, iuris perilorum, auctoritate, edictu magis-
tratuum, more ~quilate consistat. lJ 

- . 

(1) Haubold lia dado la lista de todo, IM autores que ae háP ocupado de 101 • 
Plebiscito& eo ;SO$ Institutione, literaria:, y de los que bau escri_to sobre los 
senados-consultos en sus Institutiones historico-docmatico,, Pero es ·bueno· 
uetr ob1enar aquí, que .tod11 los Stoado~naultos conocidos datan del peo:· 
ríodo tercero. 

IJ 

5; CLXVIT. PL!)IISCITOS, ) , 
l. Se dió un número prodigioso de plebiscitos en eete 

periodo, cada uno tomaba nombre del magistrado qne pr&
Mntó el proyect.o. Se formaba 10 .denomioacion con el nom
bre de raza en lllrminacioo femeniu, ,ó el de familia . en je, 
nitito. La materia objeto de e&los· actos, ee espresaba eon 
la prepoaicion dt, ó en jenitivo, 6 finalmente pllr. no adje
tivo en femenillo, lledactába88 esta elaee de leye&<eo1t no 
ouidado e&tl'emo, •á lln de qoe f~e imposible darles un 
aenliclo difONDtedel que ~imearealidad, y lo qoeprae-




